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I  EL PATRIMONIO COM0 OBJETO PRIORITARIO DE POLITICAS.

1.1. Tareas de la Comisión en 2006 y 2007.. La CIP recibió el encargo en julio del 2006 por parte de la Sra. Ministra de Educación y la Sra Ministra Presidenta del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes(CNCA) – y por instrucciones expresas de la Presidenta de la República Sra. Michelle Bachelet expuestas en el Día del Patrimonio del año 2006-  de formular una propuesta técnica para el perfeccionamiento de la institucionalidad patrimonial del país y avanzar en el desarrollo de una política patrimonial concebida como una prioridad  dentro de las políticas culturales.

A lo largo de sus trabajos, la Comisión ha podido dimensionar la importancia del tema del patrimonio cultural y natural en el país, los esfuerzos realizados con recursos limitados, lo mucho que falta por hacer y la importancia que tiene en las actuales circunstancias la voluntad política manifestada por la Presidenta Bachelet de asignar una  atención especial a estas materias, fortalecer la creación de una conciencia patrimonial y crear las condiciones para un desarrollo sostenido, con plena integración de las iniciativas de los sectores  público y privado.

Hemos podido apreciar una gran expectativa de muchos actores – pues esta es una materia de creciente preocupación a nivel social y de los medios de comunicación-por avanzar de modo decisivo en este campo.

Conforme a la planificación de nuestros trabajos, la CIP emitió en agosto del 2006 un primer documento sobre” Marco de Referencia” que tuvo amplia difusión y permitió definir una base conceptual, orientar los trabajos y facilitar la participación y los aportes a la Comisión de invitados, instituciones y personas interesadas, en general.

Con posterioridad, y luego de numerosas reuniones, audiencias, consultas y visitas institucionales, que incluyeron sesiones en Santiago, Puerto Montt, Antofagasta y Valparaíso., la Comisión presentó en noviembre del 2006 el documento “Patrimonio: en la Búsqueda del Eje de Nuestra Identidad. Bases de Diagnóstico y Aproximación a Estrategias sobre Patrimonio”( al que nos referiremos mas adelante como documento de Bases de Diagnóstico) que fue entregado a las. Ministras Srs. Yasna Provoste y Paulina Urrutia y a diversas reparticiones e instituciones públicas, privadas y académicas y expuesto por el Presidente de la Comisión Raúl Allard ante el VII Seminario sobre Patrimonio Cultural, en el Centro Patrimonial Recoleta Dominica, el día 22 de dicho mes. 

Dicho documento contiene un amplio análisis que contiene principios básicos, elementos de diagnóstico en materia de patrimonio, de modo de configurar la rica y diversa realidad de este sector en el país y una primera aproximación a estrategias e institucionalidad futura.

 La CIP adopta en el documento de Bases de Diagnóstico una visión amplia del patrimonio cultural como legado del pasado y herencia que se trasmite a las generaciones futuras y abordó el patrimonio material, tanto de carácter mueble- que se encuentra en parte en instituciones como bibliotecas, archivos, museos, centros culturales- como inmueble o arquitectónico. Igualmente, el patrimonio inmaterial- constituido por las creaciones de una comunidad cultural fundado en las tradiciones- y el patrimonio natural.  Subyace una noción de cultura que incluye tanto la concepción más clásica de creación artística como la de tipo antropológico-social de experiencia, huella o sedimento del modo de vida de un pueblo o comunidad.  

1.2. El presente documento de Propuestas. Este documento  Propuesta de Perfeccionamiento de Políticas e Institucionalidad Patrimonial se construye sobre la base de los documentos anteriores de la Comisión, de su diálogo con la comunidad nacional vinculada al patrimonio y de sus propias labores de análisis, con el objetivo específico de fundar proposiciones de cambios e innovaciones que mejoren de modo sustantivo a realidad del sector. Las tareas de análisis, se canalizaron principalmente, durante los meses de diciembre del 2006 y enero del 2007, por la vía de las Subcomisiones de Incentivos y Protección coordinada por Carlos Aldunate y de Institucionalidad, coordinada por Mireya Danilo, así como del grupo coordinador dirigido por el Presidente de la CIP Raúl Allard.

En la segunda quincena de enero se retomaron los trabajos a nivel de plenarios, con apoyo de la secretaría técnica, elaborándose el presente documento preliminar que- con las revisiones y afinamientos del caso- se entregará a  las Ministras de Educación y Cultura, en su versión final, el próximo 22 de Marzo. Con esta perspectiva, junto con retomarse el análisis que condujo a la propuesta del Instituto del Patrimonio, el presente documento contiene proposiciones de políticas, incentivos tributarios y de diverso orden, revisión de procesos, instrumentos financieros como el Fondo del Patrimonio y cambios de normativos e institucionales tendientes a asegurar y hacer realidad la nueva prioridad del sector patrimonial en las políticas publicas.
II.- FUNDAMENTO Y NECESIDAD DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO COMO ENTE RECTOR.

2.1. Análisis de alternativas de institucionalidad

Entre las alternativas, analizadas, presentadas o conocidas por la Comisión de Institucionalidad Patrimonial- y que constan el documento de Bases de Diagnóstico- cabe consignar siete posibles modalidades de organización institucional, algunas de las cuales están relacionadas entre sí: ministerio del patrimonio; ministerio de cultura y patrimonio; subsecretaría de un ministerio ya existente;  consejo; mantenimiento del statu quo actual, instituto o institución autónoma del patrimonio; y la del instituto del patrimonio y relación con el Ejecutivo por la vía del Ministro(a) de Cultura como autoridad unipersonal, que se sintetizan a continuación:

a) Ministerio de la Cultura
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En lo relativo a la creación de un Ministerio que tenga como preocupación la Cultura y el patrimonio se ha considerado como ventaja el mayor rango a nivel del Gobierno y como una señal de preocupación prioritaria en el tema por estar ligado el tema a los valores y la conciencia identitaria de la Nación. Además, estaría reflejando la especial naturaleza del patrimonio que requiere de una acción  más decisiva del Estado, crear un Ministerio en particular para las materias patrimoniales, sin considerar el ámbito de la creación artística sería extraño, no obstante que se reconoce como áreas distintas pero parte de una misma matriz  la Cultura.

 c)Por otra parte – y recogiendo un tema que ya se mencionó hace algunos años atrás-un Ministerio encargado de la cultura y el patrimonio, es también una hipótesis, la que habría sido desalentada en su oportunidad, entre otros argumentos, por la apariencia de dirigismo cultural que puede conllevar.

Esta alternativa implica también revisar toda la institucionalidad cultural existente, la existencia misma del CNCA que lleva sólo tres años de funcionamiento y no aparece en el programa del actual Gobierno, siendo, como sabemos, constitucionalmente, materia de iniciativa exclusiva de la Presidenta de la República. .

Un ministerio de la Cultura le daría a éste una alta jerarquía, pero establecería una discusión que fue superada el 2003 con la creación del CNCA, donde el legislador resolvió dejar la cultura en un espacio denominado Consejo Nacional de la Cultura y las Artes alejando las definiciones de la política cultural exclusivamente  a un órgano de gobierno.

b)  Subsecretaría de ministerio existente

En el caso de la creación de una subsecretaría de patrimonio cultural en un ministerio ya existente, es una variante de la alternativa anterior y está fundamentada en la  misma argumentación de que la especificidad del patrimonio requiere de una institucionalidad separada. Se ha mencionado ante la Comisión que esta alternativa se habría considerado informalmente- sin plasmarse en un proyecto de ley-a fines de la década de los 90.
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Los argumentos contrarios a la tesis del ministerio son también aplicables en este caso .Además, esta hipótesis sería muy compleja de implementar, desde el momento en que recientemente, en el 2003, se creó la institucionalidad cultural por la vía del CNCA al que se le confirieron funciones de adopción de políticas culturales en una amplia gama de áreas que incluyen el patrimonio cultural, creándose también la figura de la Presidencia del Consejo con rango de Ministro. En este contexto, una subsecretaría dedicada al patrimonio cultural en otro ministerio, implicaría superposiciones y podría crear mayores problemas, en las distintas alternativas que se han mencionado, como la de subsecretaría en Bienes Nacionales o en otra cartera ministerial.

Como desventaja se ha señalado que podría ser mirado como una excesiva “estatización “del patrimonio, que una parte importante del patrimonio cultural está en manos privadas y que el patrimonio inmaterial está en la práctica cotidiana y la conciencia de los ciudadanos. La estructura jerarquizada  y centralizada de un Ministerio no sería la más adecuada en el ámbito cultural y  del patrimonio, que necesitaría de mayor autonomía de acción y operatividad,  y para la interacción con el sector privado.

d) También resulta inaplicable la creación de otro Consejo para el patrimonio, paralelo al CNCA que tiene la facultad de adoptar políticas.

e) Igualmente, no ha sido defendida en la Comisión la hipótesis del mantenimiento del statu quo actual.
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El propio levantamiento y diagnóstico realizado por la comisión, concluye un cuadro poco orgánico de dispersión o superposición de funciones, según los casos, que no configuran un sistema moderno de protección y conservación del patrimonio en sus distintas manifestaciones, lo que por distintos motivos no se logró corregir en el año 2003. Por el contrario, se considera que la propia constitución de esta Comisión ofrece una oportunidad que debe ser aprovechada.

f) la tesis genérica de un instituto o corporación de carácter técnico que goce de autonomía y operatividad. Para su materialización se requiere, entre otros puntos, identificar su adecuada inserción en el marco de la Administración del Estado.

g) La hipótesis del Instituto del Patrimonio con personalidad jurídica y patrimonio propio y relación con la Presidencia de la República por la vía del ministro(a) de cultura, como autoridad unipersonal.

Esta solución es una variante mas específica de la anterior y tiene ventajas desde el punto de vista de contar con un ente de alta calidad técnica, con capacidad de desarrollar políticas y ser interlocutor por parte del Estado en materias patrimoniales con distintas organizaciones públicas y privadas a nivel nacional e internacional y , al mismo tiempo, estar dotada con las atribuciones y la capacidad de acción administrativa y de manejo de recursos que le permita una protección adecuada del patrimonio del país.

2.2. Proposición del Instituto del Patrimonio. La Comisión sostuvo un amplio intercambio de puntos de vista y sopesó las distintas alternativas a la luz de la institucionalidad actual  que aparece como incompleta  y con  deficits en integración y coordinación.

En este contexto,  y ante el hecho, por una parte, de la existencia del CNCA y las ventajas que presenta la alternativa del Instituto del Patrimonio para  desarrollar políticas y adaptarse de modo ágil y técnico a la actual institucionalidad y , por la otra parte, del encargo recibido por la CIP de abordar a fondo la alternativa del Instituto del Patrimonio cuya necesidad ha sido confirmada por nuestros propios trabajos, la Comisión  optó por esta solución y se abocó a  diseñar en detalle esta propuesta de I. del P. Sin perjuicio de lo anterior, en el momento oportuno se deberá profundizar en lo relativo a la vinculación del Instituto con la Presidencia de la República, materia ya enunciada en el capítulo VII del documento de Bases de Diagnóstico, y en particular en los párrafos 7.7. Y 7.8.

2.3 Fundamentos de la propuesta,  características institucionales del Instituto del Patrimonio y ubicación administrativa. 

E diagnóstico llevado a cabo por la Comisión en su primera etapa de labores consideró los distintos tipos de patrimonio, diversas áreas sectoriales como el patrimonio cultural indígena, religioso, arqueológico, paleontológico, audiovisual, etc.,la institucionalidad actual, DIBAM, Consejo de Monumentos nacionales- que se mantienen en el ámbito del Ministerio de Educación-, otros Ministerios como MOP, MINVU y de Bienes Nacionales, la CONAMA, así como la institucionalidad surgida en el año 2003, que adopta políticas en las distintas áreas culturales, pero que quedó a medio camino y orientada más bien, en la práctica, a la creación artística.

Los estudios realizados advierten debilidades en la institucionalidad actual, en las normativas y en los recursos que se asignan al patrimonio, a pesar de que han crecido. La institucionalidad cultural actual muestra una dispersión de instituciones reguladoras, sin que exista una mirada global, abarcadora sobre la protección del patrimonio como una política de estado. Así, surge la necesidad la necesidad de generar políticas públicas en materia de protección y puesta en valor del patrimonio cultural, así como de un ente rector que permita, por ejemplo, hacer seguimiento a las medidas de protección, lo que el actual Consejo de Monumentos nacionales tiene serias dificultades para realizar. Se requieren, igualmente, fórmulas que permitan al estado apoyar las labores de conservación que debe asumir el poseedor privado de un bien patrimonial.

Estas consideraciones y el análisis de las distintas alternativas de organización que se resumieron mas arribo, lleva a la conclusión que el órgano rector debe ser el Instituto del Patrimonio, como una institucionalidad patrimonial diferenciada, como órgano descentralizado y- como queda dicho- con personalidad jurídica y patrimonio propio, lo que facilitará su accionar.

De este modo, el nuevo Instituto que se propone, podrá desarrollar políticas públicas en el ámbito de la conservación, protección, difusión y puesta en valor del patrimonio, y se constituiría- con base en las modificaciones legales correspondientes- a partir de la DIBAM, el Consejo de Monumentos Nacionales y otras instancias administrativas de carácter técnico-patrimonial, en particular del MOP y del MINVU.

Una estructura ágil, con capacidad de acción, sin duplicaciones. Se propone que el Instituto del Patrimonio forme  parte de la nueva institucionalidad cultural y desarrolle políticas patrimoniales, sin depender institucionalmente del CNCA, pero vinculándose con su política a través de la presidenta del Instituto que es a la vez presidenta del CNCA.

De esta forma, se construye a partir de  los avances logrados en el 2003 y el Estado asume el rol activo y comprometido en la protección del patrimonio cultural que se le reclama. Con este mismo fin, se propone y desarrolla en este documento un Fondo específico destinado a adquisiciones, conservación y aportes cualitativos al mejoramiento patrimonial

III. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO Y DEL CMN.

3.1. Principales funciones del Instituto del Patrimonio. Esta materia comenzó a tratarse en el documento de bases de Diagnóstico en el párrafo 7.4. Cabe mencionar las siguientes funciones que recogen los trabajos de la CIP hasta el momento:

3.1.1.Promover la conciencia patrimonial . Promover una conciencia nacional respecto de la trascendencia del Patrimonio Nacional, en coordinación con los distintos sectores y agentes públicos y privados comprometidos en esta materia, y  por diversos medios que reflejen la atención del Estado, tales como, premios y estímulos a la protección, promoción del interés público y privado en los temas de protección y cuidado del patrimonio y hacia los aportes patrimoniales de las etnias originarias.

3.1.2. Proposición y desarrollo de políticas patrimoniales. Proponer el permanente perfeccionamiento de las políticas nacionales en el ámbito patrimonial y desarrollarlas de modo integrado, con visión nacional y regional y  criterio técnico,  propiciando la participación  en estas tareas de los sectores público y privado.

3.1.3. Gestión. La gestión del patrimonio cultural público, incluyendo la administración de las bibliotecas, archivos y museos del Estado y los programas orientados a la conservación, protección y difusión del patrimonio

3.1.4. Planificación, registro y catastro. Promover la planificación ,  registro, catastro y asesoría técnica del Estado en materia patrimonial ( asumiendo la experiencia, entra otras, de la Dirección de Arquitectura del MOP).

3.1.5. Conservación y restauración. Desarrollo de una política permanente de conservación y restauración.

3.1.6. Desarrollo de políticas de protección. Desarrollo de una política permanente de protección del patrimonio material e inmaterial por la vía de funciones de fomento, regulación, promoción, difusión e incentivos que le correspondan en el ámbito del patrimonio,  y de seguimiento de la condición de los bienes protegidos, sin perjuicio de las que específicamente competan al Consejo de Monumentos Nacionales u otras agencias.

3.1.6. Fondo del Patrimonio Cultural. Administración del Fondo del Patrimonio Cultural, como un instrumento- junto a otros fondos y recursos que asigna el sector público por distintas vías-para apoyar la materialización y el desarrollo de las políticas patrimoniales, en materia de adquisición de bienes materiales protegidos, ayuda a su conservación y protección, promoción  del patrimonio inmaterial con pleno respeto a su especial naturaleza y mejoramiento cualitativo del patrimonio en sus aspectos de investigación, difusión y otros.

3.1.7. Incentivos. Desarrollar una política de incentivos a particulares para financiar, proteger y financiar bienes patrimoniales y articulación de los sectores públicos y privados, promoviendo los programas, normativas y , eventualmente, las modificaciones legales que se requieran.

3.1.8. Difusión y educación para el patrimonio. Promover de modo permanente y sistemático una política de difusión del patrimonio cultural nacional, en coordinación con otras reparticiones públicas y organizaciones académicas y del sector privado, y apoyar y  contribuir el desarrollo de programas de educación para el patrimonio, por vías formales y no formales, en coordinación con el Ministerio de Educación.

3.1.9.  Representación, y cooperación internacional. Constituirse en interlocutor por parte del Estado, en el desarrollo de relaciones con organismos nacionales e internacionales vinculados al patrimonio y al desarrollo de políticas en este campo, y participar como ejecutor o coejecutor en programas internacionales de cooperación, sin perjuicio de las funciones que corresponden a otros Ministerios o agencias 

3.1.10. Investigación. Desarrollar una política de investigación del patrimonio y de estudios e información base para documentarlo, catastrarlo y discernir el patrimonio protegido, estando facultado para contratar con instituciones educacionales y académicas la conservación e investigación del patrimonio 

3.1.11.Protección de Patrimonio natural y coordinación de políticas.. Desarrollar las políticas que le corresponden en el ámbito del patrimonio natural por las leyes y reglamentaciones actualmente vigentes y articulación  permanente con los órganos que conforman la institucionalidad del patrimonio natural de modo de asegurar una mirada  y acción integradora en la defensa del patrimonio cultural y natural del país. En el capítulo XIII de este documento se proponen formas concretas de lograr las coordinaciones legales e institucionales que corresponden.

3.1.12. Convenios. Celebración de convenios con comunidades, universidades y entidades públicas y privadas con experiencia patrimonial para el logro de objetivos comunes y facilitar el desarrollo de las  políticas de conservación, difusión y protección que le corresponden.

3.1.13. Otras funciones. Las demás funciones específicas que se le encarguen por ley así como las que se señalan en programas específicos contenidos en este documento de Propuestas. 
3.2. Organización y estructura del Instituto del Patrimonio.

3.2.1.Carácter e institucionalidad cultural. La CIP se abocó a esta materia durante sus dos sesiones plenarias de enero del 2007, con base en el trabajo de sus subcomisiones y un documento de trabajo del Presidente de la Comisión.  Hubo consenso en la visión –adelantada con anterioridad, en este documento- de que el Instituto del Patrimonio sería un organismo autónomo y descentralizado, que no dependería del CNCA, pero que conformaría con éste la institucionalidad del Estado en el ámbito cultural .Por otra parte, se busca asegurar una estructura, organización y funcionamiento ágil, técnico, no burocrático y con capacidad de acción y manejo racional de recursos.

3.2.2. Organización interna, Presidencia y Directorio del Instituto.
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Se propone que el Instituto del Patrimonio. sea dirigido y orientado por un Directorio de un número reducido de miembros, Presidido por la Ministra(o) de Cultura( en conformidad a la fórmula propuesta en el párrafo 7.7. del documento de Bases de Diagnóstico) o por la Ministra Presidenta del CNCA, en su caso.

El Directorio estaría conformado por la Presidenta(e), que canalizaría las relaciones con la Presidencia de la República, el Director Nacional del Instituto del Patrimonio y tres directores nombrados por el Presidente de la República de entre personas con reconocida experiencia  en el ámbito patrimonial y de la gestión pública. Igualmente, asistirían a las sesiones de Directorio, pero sólo con derecho a voz, los tres Subdirectores que se señalan más adelante.

Las funciones del Directorio estarán orientadas a los grandes lineamientos de acción y definición de criterios para el desarrollo de políticas patrimoniales y la aprobación del Presupueto y Plan Anual de actividades, y demás funcines que se le encomienden.

La Presidenta(e)del Directorio mantendrá los vínculos con la Presidenta(e) de la República y con el CNCA.

Para los efectos de las funciones que le corresponden en la administración del Fondo del Patrimonio, el Directorio se ampliaría con un especialista en conservación y restauración nombrado por la Ministra y por tres miembros del Consejo de Monumentos Nacionales elegidos dentro de sus miembros no gubernamentales.

3.2.3. Director Nacional. El cargo de Director Nacional del Instituto del P. será servido por un profesional con experiencia en materias patrimoniales y en gestión pública. Será una autoridad técnica y administrativa de alta jerarquía y poder de decisión, tanto en ejecución de políticas y programas como en la supervisión, control y promoción de las actividades del Instituto y contactos con otras autoridades análogas, nacionales y extranjeras,  dentro del marco de orientaciones y encargos que emanen de la ley, el Directorio y su Presidenta. 

La Dirección Nacional contará con una Secretaría General donde estarían radicadas funciones tales como, relaciones públicas, relaciones internacionales, asesoría jurídica y auditorías.

La Dirección Nacional, con las orientaciones del Directorio impulsará por medio de la estructura nacional y regional del Instituto  las funciones de promoción, fomento, regulación y otras que le corresponden en el ámbito de la conservación y protección del patrimonio material, inmaterial y natural y demás patrimonios sectoriales tratados en el documento de Bases de Diagnóstico, como el patrimonio cultural indígena, religioso, arqueológico, paleontológico, audiovisual, artístico, fotográfico,, y otros.

La distribución específica de tareas y competencias entre las distintas reparticiones al interior del Instituto del Patrimonio, serán determinadas, al igual que las modificaciones legales detalladas, en el período posterior a la entrega definitiva del presente documento de Propuestas, a partir de marzo próximo. 

3.2.4. Subdirecciones. Hubo consenso en la CIP en que el Instituto del Patrimonio contaría con  tres subdirecciones, bajo la supervisión del Director Nacional y servidas por profesionales con capacidad técnica y operativa en sus respectivas áreas. 

 La  “Subdirección de Patrimonio” tendrá responsabilidades en los ámbitos de la regulación, incentivos, procesos, fomento, etc. de patrimonio material, patrimonio inmaterial, catastro y registro de bienes patrimoniales, educación y difusión, y secretaría ejecutiva del Consejo de Monumentos Nacionales  y del Fondo del Patrimonio, dentro del marco de las funciones operativas que corresponden al Instituto del Patrimonio.

 A la “Subdirección de Bibliotecas, Archivos y Museos” le  corresponderá, en general, la gestión de las bibliotecas, archivos y museos  públicos que actualmente administra la DIBAM y demás organismos de carácter técnico que digan relación directa con dichas funciones, así como el desarrollo de programas

afines y  que permiten el más amplio acceso de la población y los estudiosos al patrimonio público. Mantendrá el actual registro de propiedad intelectual.
La “Subdirección de Administración y Finanzas”. Esta Subdirección estará a cargo de un profesional vinculado a la alta gestión y administración de organizaciones públicas y tendría bajo su responsabilidad, entre otras materias, la gestión administrativa, del personal, contable y financiera del Instituto del Patrimonio, así como asegurar el cumplimiento de las normativas sobre transparencia y probidad.

3.2.5. Estructura regional. Más adelante, en el párrafo 3.6. se propone la estructura regional del Instituto.

3.2.6. Personal. EL instituto del Patrimonio del Patrimonio se constituirá, conforme a las respectivas disposiciones legales y reglamentarias que se dicten, a partir de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, del Consejo de Monumentos Nacionales y de unidades vinculadas directamente a la gestión patrimonial en el ámbito de tareas que se le confíen al Instituto y que se encuentren en otras reparticiones como el Ministerio de Obras Públicas, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y, eventualmente del Ministerio de Bienes Nacionales, conforme a las pautas y criterios que se señalen por las autoridades respectivas, una vez producida la entrega formal de este documento de Propuestas, en marzo próximo.

Como anexo a la versión final del presente documento, se adjuntará un cuadro resumen con las actuales plantas y funcionarios que prestan servicios en las reparticiones antes mencionadas.

En el caso específico de la DIBAM se ha tomado conocimiento de los estudios sobre organización y personal realizados durante el último que dieron motivo a la propuesta de antecedentes sobre rediseño de plantas entregado por la Directoria a DIBAM a la Ministra de Educación y otras instancias de Gobierno en diciembre del 2006, y que resulta importante considerar tanto en lo que refiere a la actual estructura de la DIBAM como a la adaptación a la futura estructura del . Instituto del Patrimonio.

3.2.7. Cambios legales. Los cambios legales que sean necesarios se harán, en todos los casos en que ello sea posible, por la vía de la actualización y modificación de las normas legales vigentes.

.Se aprovechará también para impulsar algunos cambios  o indicaciones y mociones que ya han venido gestándose por la vía de anteproyectos y otras iniciativas.

 Entre ellos, se considerará el otorgamiento de facultades legales para constituir Archivos Regionales, a nivel de las regiones, herramienta esencial para el proceso de descentralización y registro de la memoria histórica del país. Esta institucionalidad, sin perjuicio de sus funciones propias, estará relacionada en definitiva al ámbito del Instituto del Patrimonio y su Subdirección de Bibliotecas , Archivos y Museos.

3.3.- Consejo de Monumentos Nacionales .Funciones

a) El CMN será un organismo técnico colegiado en el marco del Instituto del Patrimonio.

b) En este punto se ratificó que la modificación del CMN se haría por la vía de una modificación a la normativa actual de la ley l7.288 y que concentraría su acción en las declaraciones de protección patrimonial de carácter mas permanente, procurándose que todas las declaraciones de este carácter lleguen a conocimiento del Consejo, en tanto que funciones como la de registro de museos o de aprobar modificaciones no sustanciales en monumentos nacionales pasaría a la Dirección Nacional. Para los efectos de la implementación de los acuerdos, las proposiciones que actualmente se envían al Ministro de Educación, se dirigirían a la Presidenta (e) del Instituto del Patrimonio, para lo cual se arbitrarían los mecanismos legales correspondientes.

c) La Comisión propone distinguir claramente entre las funciones del CMN que son propias de un órgano colegiado y las facultades de carácter administrativo que serían ejercidas directamente por el I. del Patrimonio. Igualmente, promover la regionalización, tema que se trata mas adelante . Igualmente, la institucionalidad regional tndría un rol determinante, junto a los municipios, en la protección de losn de los Monumentos Públicos. El CMN sólo se abocaría a aquellos  que por su relevancia sean declarados monumentos nacionales.

d) Igualmente, reemplazar expresiones que no responden al lenguaje actual, como “aborígenes” y restos “antropo-arqueológicos” y actualizar la nomenclatura de “zonas típicas o pintorescas”.En este último caso, se ha propuesto  precisar la redacción de modo de no vincular la zona típica con algún monumento nacional. (de  hecho los tribunales ya  han dado la interpretación correcta).

e)SE propone, además, dar atribuciones al Instituto del Patrimonio (y en lo que corresponda al CMN) para gestionar iniciativas para proteger y gestionar bienes patrimoniales. En general, la CIP recomienda que combinando las funciones del Instituto del Patrimonio – y su Subdirección de Patrimonio- y las del CMN se obtenga una mayor agilidad administrativa de modo de que el Estado no sólo reaccione a última hora cuando hay patrimonio cultural en peligro, sino que sea capaz de actuar de modo oportuno y planificado para conservarlo.

f) Con relación al tema  de consultar la opinión o eventual “aprobación” del propietario de un bien  que está en proceso de ser declarado MN, se consideró lo siguiente:

- se tomó nota de lo expresado en la minuta del CMN en el sentido de que “este principio de pedir la opinión del propietario es obligatorio desde la década de 1980 por política, pero hay grupos de opinión conservacionistas que la impugnan: toda vez que entienden incorrectamente que su implicancia es que el Consejo no aprueba declaraciones cuyos propietarios se han manifestado en contra de la medida-lo cual es un error, porque sí lo ha hecho, sostienen que es ilegal que el Consejo requiera esta opinión. Sólo para evitar esta crítica podría pensarse en incorporar el requisito a la ley. Cabe agregar que se suele sostener que es la llamada “Resolución Arrate” de 1993 la que obliga a consultar al propietario. La verdad es que esta resolución lo único que establece es que el Ministerio de Educación puede recabar cualquier antecedente extra  a los que aporte el Consejo, en relación a una propuesta del organismo, acordada en una sesión que no haya sido presidida por el Ministro”.

- Con estos antecedentes, se  reitera que las declaraciones de protección de MN son decisiones propias de una autoridad pública, en el marco de sus competencias reguladoras, y, por tanto, son totalmente independientes de la opinión del propietario.

- Por otra parte, dentro de los antecedentes que respalden dichas declaraciones,- los que en el futuro, van a ser recogidos y procesados por el Instituto del Patrimonio, en su rol de secretaría ejecutiva del CMN-, y de acuerdo a la experiencia de los últimos años, resulta lógico que se incluya la opinión del propietario.

-Lo anterior puede hacerse de modo directo o con base a un procedimiento estatuido con plazos y etapas como lo propone al Anteproyecto de 1997(art. 7º del Anteproyecto que dispone que el propietario ”podrá manifestar su desacuerdo por escrito en el plazo de 30 días “), lo que deberá considerarse por la Comisión.

g). Convenios. Dentro de los testimonios recibidos por la CIP, se recibieron antecedentes sobre experiencias en el marco de las funciones del CMN de convenios con otros organismos y comunidades, para la protección y conservación de determinados bienes nacionales.

Por su parte, en el Anteproyecto de 1997(art.16) hay una propuesta de regulación de esta materia sobre la base que “el Consejo de M.N. podrá entregar la realización de sus actividades mediante convenios con los sectores público y privado”, y establece un procedimiento que dispone un registro de personas naturales que estarían habilitadas para contratar con el Consejo. Esta obligación no se aplicaría a municipalidades, instituciones públicas, universidades e institutos de educación superior o de investigación reconocidos por el Estado.

La CIP está de acuerdo explicitar las facultades del I. del P. se suscribir convenios para administración de bienes patrimoniales con comunidades, universidades, corporaciones con orientación patrimonial, - recabando la opinión del CMN en casos en que afecte de modo relevante a MN-, pero no ha concordado los criterios y procedimientos para suscribir este tipo de convenios, materia a ser tratada próximamente.

3.4..- Tipos de declaraciones de protección por el CMN. La CIP está en proceso de revisión de los tipos y nomenclatura de las diversas declaraciones que hace el Consejo, considerando diversas propuestas:

a) se precisará el tipo de función final que le corresponderá el CMN en las declaratorias de inmuebles o lugares de conservación histórica.

b)  igualmente, el CMN intervendrá, con su opinión y respaldo técnico, según  corresponda y en coordinación con los demás órganos competentes conforme a la normativa nacional y la UNESCO, en la inclusión de sitios chilenos en la lista de patrimonio mundial de UNESCO. El informe técnico y la documentación del caso serán canalizados a las autoridades correspondientes por la vía del Instituto del Patrimonio.

c) se está en proceso de revisión de diversas fuentes y aportes,  entre ellos, la propuesta de modificación legal de 1997 que señala como terminología de las declaraciones, las siguientes: Monumentos Históricos; Conjuntos Históricos ( que define como “aquellas agrupaciones de bienes inmuebles urbanos o rurales que formen una unidad de asentamiento representativo del desarrollo de una comunidad humana, las cuales posean una importancia arquitectónica, tecnológica, urbanística, paisajística o artística”.”También podrán ser declarados conjuntos históricos, los antiguos complejos mineros, silvo-agropecuarios, del transporte, industriales, residenciales, parques y plazas cuya importancia y significación histórica justifique su conservación”.), Monumentos Conmemorativos (“ las estatuas, monolitos, columnas, fuentes, placas y obras de arte que se erijan o coloquen en los bienes nacionales de uso público, para perpetuar la memoria de sucesos y personas y/o constituyan hitos de significación histórica o artística) ; Monumentos Arqueológicos (“los sitios, estructuras y objetos que tengan o constituyan evidencias de cualquier actividad del pasado Prehispánico o de los períodos Colonial o Republicano de los pueblos indígenas, que estén sobre o bajo la superficie del territorio nacional, en el fondo del mar de la zona económica exclusiva de Chile, de los ríos y lagos del territorio nacional”); Santuarios de la Naturaleza (que define como “los sitios o áreas que incluyen ecosistemas terrestres, acuáticos o marinos, que son únicos y representativos de la diversidad biológica, geológica o geomorfológico del país, y cuya conservación es necesaria para resguardar su patrimonio natural, para mantener los procesos ecológicos esenciales, y posibilitar la investigación científica y la educación ambiental”; Paisajes Culturales( que se describen en el proyecto como “ las áreas geográficas, que incluyen recursos tanto del patrimonio natural como cultural que reflejen o donde existan ejemplos de interacción del hombre con el medio ambiente y sus recursos naturales”.

d) los conceptos del anteproyecto de 1997 resultan útiles para el análisis, si bien tienen carencias como las relativas a zonas típicas (que no están comprendidas en la definición que se hace de “paisaje cultural”, ni los monumentos paleontológicos, entre otros.)

e) En el caso de los monumentos públicos,- como se anticipó mas arriba- hay recomendaciones en el sentido de que el CMN se pronuncie sólo en el caso de monumentos de este carácter que por su relevancia merezcan ser declarados MN:.. Con todo, la Comisión considera necesaria la participación de la instancia regional del Instituto del Patrimonio- Director Regional del I. del P- y Consejo Regional de MN- mediante un informe técnico en este tipo de declaratorias,sin perjuicio de que la sanción final quede a nivel de la Municipalidades.

f) Se desarrollará el concepto de concentrar las declaratorias en un solo organismo, (el CMN), aún cuando su identificación y reconocimiento inicial continúe en diferentes instituciones de acuerdo a sus diversos objetivos. 

g) En el caso particular de los inmuebles y zonas de conservación histórica declarados en un Plan Regulador Comunal, estos serían ratificados como elementos protegidos por su valor patrimonial por el CMN (en el marco del Instituto del Patrimonio. De este modo, la declaratoria patrimonial en última instancia quedaría radicada en este último ámbito. Sólo aquello que se declare de valor patrimonial por el CMN quedaría validado para optar a diversos incentivos que el Estado genere para e patrimonio protegido. Este reconocimiento tendría expresión en el “Certificado Patrimonial”.

h) A futuro, con esta nueva institucionalidad, el Plan Regulador, de acuerdo con el Art. 60 de la Ley de Urbanismo y Construcciones, registraría los inmuebles y zonas declaradas como de valor patrimonial, tanto de nivel nacional como regional en la comuna y destacaría que ello se registra en un mismo instrumento territorial, con participación de la ciudadanía y con una visión de desarrollo comunal integral, todo el patrimonio protegido de una determinada comuna. Lo declarado en el Plan  Regulador debería ser ratificado como tal en el marco del Instituto del Patrimonio (CMN) para que quede apto para postular a los incentivos.

3.5.  Futura integración del Consejo de Monumentos Nacionales. 

La CIP, en sus sesiones plenarias del 8 y 22 de enero de 2007, con los antecedentes y documentos  de trabajo proporcionados por su Presidente y subcomisiones, acordó actualizar y renovar la integración del Consejo de Monumentos Nacionales a la luz de la experiencia actual ,las funciones que le corresponden y  la nueva realidad institucional del patrimonio y del sector en general.

 Igualmente, hubo consenso en mantener el número actual de 20 integrantes  y como criterio general una composición análoga a la actual entre representantes con origen en el sector público (13), académico (1) y de instituciones profesionales y privadas(6). 

 Luego de un amplio intercambio de puntos de vista, se produjo consenso en torno a los siguientes 17 integrantes del CMN, quedando los tres restantes para ser definidos en el curso del período que resta para alcanzar la versión final del presente documento:

a) Ministra(o) de Cultura ( o Ministra Presidenta del CNCA), que lo presidirá.

b) Director Nacional del Instituto del Patrimonio, que será su Vicepresidente Ejecutivo.

c) Subdirector de Patrimonio del Instituto del Patrimonio

d) Un Conservador o Director de un Museo público de carácter nacional.

e) Conservador del Archivo Nacional.

f) Un especialista en representación del MINVU

g) Director de Arquitectura de la Dirección General de Obras Públicas.

h) Un especialista en representación del CNCA.

i) Un especialista en representación de la CONAMA.

j) Un especialista en representación de la CONAF.

k) Un  especialista en representación de la CONADI.

l) Un especialista del Centro Nacional de Restauración y Conservación.

m) Un académico o investigador del área del patrimonio designado por el Consejo de rectores de Universidades Chilenas.

n) Un especialista en representación del Colegio de Arquitectos.

o) Un especialista en representación de la Academia de Historia del Instituto de Chile.

p) Un especialista en representación de la Sociedad Chilena de Arqueología.

q) Un especialista en representación de las asociaciones profesionales de carácter nacional en el ámbito de la museología y el patrimonio.

La condición de especialista se entiende referida al área de protección del patrimonio, considerando las facultades del CMN y el área de interés o especialidad en el ámbito del patrimonio de la institución respectiva.

Como se puede apreciar, los nuevos integrantes surgen de las necesidades detectadas en el documento de bases de Diagnóstico.

3.6. - Estructura a nivel regional del Instituto del Patrimonio.

Existe consenso en la Comisión sobre el principio de una acción desconcentrada del Instituto del Patrimonio, ágil y profesional, a nivel regional.

En lo relativo a la desconcentración administrativa del I. del Patrimonio se convino en incluir en la propuesta la existencia de un Director Regional del Instituto, que será un profesional calificado en la materia. Al mismo tiempo se aprovechará al personal actual de la Dibam en regiones, así como a las direcciones regionales del CNCA, en lo que corresponda. Además, se arbitrarán medidas para que el Director Regional pueda contar con recursos que permitan acudir de modo oportuno a la contratación de profesionales y expertos que puedan informar e implementar medidas de protección de los bienes patrimoniales.

Con relación a la estructura regional correspondiente al Consejo de Monumentos Nacionales, es un tema que ha venido analizándose en los últimos años, dado que la ley actual no los contempla .Esta situación se ha subsanado, de un modo ad hoc, con la creación, por acuerdo del CMN de los denominados Consejos Asesores de Monumentos Nacionales de carácter regional y provincial, que no tienen facultades resolutivas. Actualmente funcionan – según ha informado la Secretaría Ejecutiva del CMN- 11 Consejos Asesores, que en conjunto cubren 28 de las 51 provincias del país.

Luego de un intercambio de puntos de vista en la CIM, se concordó en que las decisiones de carácter nacional sobre bienes protegidos deben mantenerse en el CMN y que diversas atribuciones de carácter más administrativo que la ley actual asigna al Consejo, pasarían a ser funciones del Instituto del Patrimonio. Sin perjuicio de la anterior, se estimó que el sistema actual ha estado muy centralizado y que es necesaria la existencia de Consejos Regionales de Monumentos Nacionales, de implementación gradual,  de modo paulatino, en aquellas regiones en que las condiciones lo ameriten. En todo caso, sus funciones no serían una duplicación de las que corresponden al CMN, las instancia nacional y regional del CMN tendrían funciones propias y diferenciadas.

Sobre esta base, la Subcomisión de Institucionalidad reunida con posterioridad, sugiere las siguientes funciones que podrían asumir los Consejos Regionales que se creen:

a) Pronunciarse técnicamente sobre intervenciones en zonas típicas o en monumentos que cuenten con plan de manejo o instructivo de intervención;

b) Participar en la declaración de Bienes Patrimoniales de Interés Regional, como instancia intermedia de protección para bienes que no sean monumentos nacionales y que interese proteger, catalogar y, eventualmente, apoyar con fondos regionales, sectoriales, municipales o privados.

c) Participar en el origen de los procesos conducentes a que bienes patrimoniales ubicados en la respectiva región sean considerados para declaratoria de monumento nacional.

d) Evacuar las consultas técnicas que les formule el Instituto del patrimonio o el Consejo de Monumentos Nacionales

.

e) Informar técnicamente sobre declaraciones o intervenciones en Monumentos Públicos, de la respectiva Región, salvo  aquellos que por su especial relevancia sean declarados Monumentos Nacionales, por el CMN.

Sobre la Presidencia de los Consejos Regionales se evaluarán las alternativas de que sean presididas por el Director Regional del Instituto del Patrimonio o por el Intendente Regional (en este último caso, el Director Regional podría ser Vice Presidente).

.

IV. PROPUESTA DE INCENTIVOS ASOCIADOS A LA CONSERVACION Y PROTECCION DE BIENES PATRIMONIALES.

 4.1. Aportes a la Comisión en materia de incentivos. La Comisión reunió diversos antecedentes sobre el tema de incentivos tributarios y de diversa índole, tanto emanados de la propia CIP ( a nivel de miembros de la Comisión y Subcomisiones) como de trabajos anteriores a nivel de iniciativas parlamentarias, anteproyectos y estudios realizados por el Ministerio de Educación, MINVU, Consejo de Monumentos Nacionales y otras reparticiones, asi como por corporaciones y sector privado. Específicamente, la CIP recibió en sesión plenaria en el mes de diciembre a un representante de la Cámara Chilena de la Construcción quien hizo entrega de un documento al respecto. Estas propuestas tienden a asumir, entre otros aspectos, la falencia de la normativa actual en lo relativo al apoyo para la conservación, de los MN. Según informaciones proporcionadas por la Secretaría Ejecutiva del CMN, esta falencia sería la causa de la destrucción provocada a muchos bienes que cuentan o están a punto de adquirir la protección oficial como MN.

Cabe aclarar que un aspecto es el incentivo al propietario para la conservación, y otra el incentivo a las donaciones para la conservación, que puedan hacer terceros. En las propuestas que siguen se contemplan ambos tipos de medidas y se parte de la base de que ellas no significan solamente “un beneficio al privado”, sino que a la sociedad, al Estado y al privado, al que se estimula a realizar una acción que es de interés público. 

4.2. Fundamento. Se parte de la base como principio rector  que los monumentos nacionales- y otros bienes protegidos- constituyen un objeto de protección por parte del Estado por constituir un valor, un activo que enriquece nuestra vida como grupo social- además de ser parte de los bienes de particulares o del propio Estado- son recursos escasos y , a la vez no renovables, y un referente para nuestra identidad, cohesión social, factor de desarrollo turístico y desarrollo regional, en los términos contenidos en el Capítulo II sobre Algunos Principios Básicos del documento de Bases de Diagnóstico de la CIP. Los distintos incentivos que se señalan mas adelante, tienden a beneficiar tanto a los bienes declarados MN como a otros bienes protegidos, particularmente, las actualmente las actualmente denominados zonas o inmuebles de conservación histórica, cuya nomenclatura  se va a precisar, concentrándola en inmuebles y conjunto de inmuebles, mas que en la denominación mas colectiva y menos precisa- de “zonas”.Esta materia ha sido tratada a nivel de la Subcomisión de Incentivos.

Tratándose de bienes de propiedad privada, se estima que si el Estado dispuso un reconocimiento y protección oficiales a ese bien, fundado en que su conservación es de interés social, es legítimo que pueda haber medidas para apoyar e incentivar al particular para lograr su propio objetivo superior de conservación.

Algo análogo se sostiene para el caso del  apoyo al propietario de inmuebles en los que se identifican monumentos de carácter arqueológico y paleontológico que son propiedad del Estado por el sólo ministerio de la ley.

4.3. Propuestas y sugerencias de incentivos y medidas específicas:

4.3.1. Exención del Impuesto territorial. Esta es una materia en que se ha producido una larga evolución.  Así, la exención del impuesto territorial de que gozaban loa Monumentos Históricos que no generaban renta, vigente entre 1953 y 1970, no benefició en definitiva a ningún monumento, porque por entonces se declararon casi exclusivamente inmuebles de propiedad fiscal o de Iglesias. En 1970 se perdió el beneficio, el que sólo fue recuperado en el 2005, para inmuebles sin fines comerciales. Esto se considera como un incentivo básico y mínimo que debe ser complementado.

Con estos antecedentes, la CIP promueve la Exención de impuesto territorial para aquellos inmuebles que tienen la categoría de monumentos, cualesquiera que sean su destino o uso., incluyendo además, y como se indicó más arriba, los bienes protegidos, esto es, aquellos declarados como de conservación histórica, en conformidad a la Ley de Urbanismo y Construcciones. Actualmente, están excluidos los de uso comercial. También se consideró que determinados monumentos tengan el 100% de exención, en tanto otros como zonas típicas, sitios arqueológicos o paleontológicos- que son de gran extensión- tengan un porcentaje menor de rebaja del impuesto territorial.

La Minuta del CMN condiciona ala exención del impuesto territorial a la correcta conservación de los inmuebles, lo que será analizado en mayor detalle.

4.3.2. Deducción de renta bruta. Deducción de la renta bruta de aquellos gastos efectuados en la reparación de bienes patrimoniales muebles o inmuebles, calificados como conducentes por el Instituto del Patrimonio, para los efectos del Impuesto a la Renta.(El CMN podría intervenir , en caso necesario, para clarificar los criterios de procedencia de esta deducción, pero la calificación misma sería un acto administrativo, sancionado por la Dirección Nacional).En la propuesta de Miriam Erlij se incluye la deducción de la renta bruta de los gastos de rehabilitación y conservación.

4.3.3. Exención de Impuesto a la herencia. Exención del Impuesta a la Herencia y a las Donaciones para aquellos inmuebles que sean Monumentos nacionales y que se encuentren bien conservados, previa calificación del Instituto del Patrimonio Hubo observaciones acerca de la procedencia del requerimiento de que el inmueble esté “bien conservado”, tema que deberá precisarse. En cuanto a quien haría la calificación, podría ser el Instituto y, en caso necesario, pedir informe al CMN o al Consejo Regional de Monumentos que corresponda.

4.3.4. Facilitar la incorporación del patrimonio a los beneficios de las Donaciones Culturales.

a) La reforma de la ley de Donaciones Culturales extendió sus beneficios para incluir las donaciones dirigidas a la conservación de MN de tipo cultural de propiedad pública o fiscal.

 Sobre esta base, se estima necesario ampliar la exención para adaptarla mejor a la realidad de los MN y demás  bienes protegidos y ampliar la condición de beneficiario para incluir proyectos en bienes privados. Esto es, donaciones destinadas a conservar, restaurar o mejorar los monumentos declarados como tales por el CMN. sean de propiedad pública o privada”.

La finalidad cultural de la donación estaría contenida en el hecho de la restauración misma,  aunque el bien protegido genere rentas, aplicándose  las normas de calificación con base en el comité calificador  que establece la Ley de Donaciones Culturales y los criterios técnicos de restauración que se dispongan por la vía del Instituto del Patrimonio.

Concretamente, hubo consenso en la CIP en la propuesta de la Subcomisión de “dar posibilidad de optar a los beneficios a los privados, sean personas naturales o jurídicas que tengan en su poder bienes patrimoniales, sean ellos monumentos históricos, arqueológicos, paleontológicos o zonas típicas, respecto a proyectos destinados a la conservación, reparación o reconstrucción de ellos, aprobados por el CMN(o el Instituto del Patrimonio), cualesquiera que sea el destino o uso de este bien”.

 b) En cuanto a la extensión de estos beneficios tributarios tanto para monumentos históricos como para zonas típicas y monumentos arqueológicos y paleontológicos, se considerarían  gradaciones del beneficio según los tipos de bienes. En el caso de estos últimos, se estima que es una medida de coherencia que siendo el Estado propietario de estos monumentos por el ministerio de la ley, apoye su conservación y adecuada intervención.

c)  Posibilitar a las personas naturales que no lleven contabilidad completa de sus rentas a ser donantes, la norma actual de la ley de Donaciones las limita a aquellos que declaren sus rentas efectivas según contabilidad completa.

d)  Se recomienda permitir a aquellas empresas que tengan pérdidas acumuladas, para hacer donaciones y gozar de las franquicias tributarias, una vez que tengan utilidades. Esto permitiría hacer donaciones a empresas que están actualmente impedidas por problemas meramente contables, como las Compañías de Seguros.

e) flexibilizar la ley en lo relativo a la gratuidad de exposiciones, objetivo positivo que trasciende lo relativo al patrimonio y dice relación con una modificación más general de la ley de donaciones culturales.

f) En la misma minuta se  propone abordar lo relativo al límite máximo de donaciones y considerar la ampliación del límite conjunto de todas las donaciones (excluidas las con fines políticos, que tienen un límite propio) de un 4.5% de la renta mínima imponible, o bien contemplar un límite propio e independiente para las donaciones con fines culturales. El informe de la  Subcomisión propone ampliar a un 6% el límite tope de la renta.

4.3.5. Derechos transables. Con relación a la creación de derechos transables de compensaciones normativas para proteger inmuebles o zonas de alto valor patrimonial (Ley de Planificación Urbana) se acordó apoyar la propuesta anunciada por la Sra. Ministra de Vivienda y Urbanismo sobre esta materia. La propuesta se refiere a Certificados de Bienes Transables (para compensar aquella constructibilidad perdida en virtud de las normas de protección) que se pueden aplicar en determinadas áreas receptoras que se identificarán en los planes reguladores de las distintas comunas. Con esto último se tiende a superar la crítica que se hacía a este sistema en el sentido de que algunas zonas podrían quedar a merced de una aguda densificación inmobiliaria.

4.3.6. Certificado de Patrimonio. Esta es una materia que de algún modo se hace en la actualidad por medio de certificaciones  de la Secretaría Ejecutiva del CMN para facilitar el acceso a beneficios.

Con la que nueva normativa que se propone, que ampliaría los beneficios sustancialmente, se sugiere que el Instituto del Patrimonio pueda emitir “Certificados de Patrimonio” para determinados inmuebles, que les permita acceder a los beneficios que establezca la ley. Beneficiaría al inmueble, cualquiera que sea su propietario, siempre que se encuentre bien conservado a juicio del I. del P. Este “Certificado de Patrimonio Cultural”,  transferible en caso de venta, sería emitido por el Instituto del Patrimonio, y permitiría acceder de manera automática a un determinado número o “paquete” de beneficio, sin mayor trámite ( franquicias tributarias, depreciación acelerada, fondos para reparaciones urgentes, etc.)

4.3.7. Incentivos al reciclaje. Apoyar, como una línea de política pública, los incentivos al reciclaje de inmuebles patrimoniales por entidades públicas y privadas, mediante subsidios preferentes de instituciones públicas y ministeriales- como los que ha llevado a cabo el Ministerio de Vivienda y Urbanismo en determinadas zonas patrimoniales-, así como las que se promueven por medio de fondos o mecanismos regionales o municipales

En este contexto se facultaría a los propietarios de estos bienes para acceder en forma referencial a subsidios en fondos regionales, municipales o fiscales, destinados a fines culturales y patrimoniales.  Se promueve la idea de que dichos bienes se puedan destinar a distintos tipos de usos, que sean compatibles con su carácter de monumentos protegidos.

4.4. Otros incentivos a ser considerados por la CIP. Estas ideas constan de anteproyectos anteriores o fueron expuestas ante la Comisión y están bajo consideración:
a) exención de permisos municipales para las obras de rehabilitación o restauración.

b) subsidio de reparación a los propietarios de un inmueble patrimonial. 

c) fortalecer los recursos fiscales y municipales orientados a la  recuperación de los espacios públicos insertos en zonas protegidas o en los entornos inmediatos de edificios de alto valor patrimonial.

d) En lo relativo a diversos propuestas de exención del IVA, contenidos en el informe de la Subcomisión de Incentivos, para las obras que se ejecuten en el mejoramiento de inmuebles y muebles patrimoniales, se convino en la CIP explorar el tema con las autoridades ministeriales correspondiente, incluyendo, por supuesto, a Hacienda, de modo  de hacer ver la importancia que tendría esta medida en una política patrimonial y, a la vez, auscultar las posibilidades reales de su materialización.

 Cabe hacer notar que en el anteproyecto de modificación legal de 1982, se contemplaba la exención del IVA “a una nómina de materiales e insumos” que se adquieran para construir en el “área de resguardo” de los de los MN declarados.

V. FONDO DEL PATRIMONIO CULTURAL.

5.1. Ratificación de la iniciativa de crear el Fondo. La CIP reiteró que la creación del Fondo del Patrimonio, materia ya contenida en la definición de políticas patrimoniales en el 2005 por parte del CNCA, es una parte fundamental de las propuestas de la Comisión y un complemento necesario a la creación del Instituto del Patrimonio, que será su administrador.

La Minuta de la Secretaría Ejecutiva del CMN señala que los aportes de este Fondo debieran “visualizarse como una inversión que reditúa a largo plazo y no como un simple gasto reactivo, y tiene que ver, en un plano mas amplio, con la valoración de temas identitarios en el ámbito del desarrollo, en la forma que se mencionan en el Capítulo II del documento de “Bases de Diagnóstico”. En ese  misma aporte se señala que la realidad muestra la necesidad de contar con fondos fácilmente disponibles, a utilizar en casos de emergencia o destrucción inminente de Monumentos. Se señala el caso del puente sobre el río Maule, derrumbado el verano pasado, que tenía una falla detectada que no se pudo subsanar a tiempo. Por otra parte, otras obras de protección y conservación pueden ser planificables de modo oportuno.

Ya en el anteproyecto de nueva ley de Monumentos Nacionales de 1997 se planteó construir un Fondo con recursos provenientes de diversas fuentes públicas, a lo que se agregan otros. Así, tras la dictación de la ley Nº 20.021, con su radical incremento de las multas por destrucción o daños a MN, se abre una fuente o item de grandes perspectivas para el acopio de recursos para la conservación. También, a nivel del Parlamento, han surgido iniciativas – que requieren de patrocinio del Ejecutivo- para disponer que un porcentaje de los recursos que se recaudan por la enajenación de bienes fiscales, sea destinado a la restauración de MN.

5.2. Objetivos del Fondo. El documento de políticas culturales vigente, Chile Quiere mas Cultura, del CNCA, de mayo del 2005 señala como una política clave a ser impulsada, “la creación de un Instituto del Patrimonio” que, entre otros aspectos, “administrará un Fondo estatal de adquisiciones patrimoniales conformado por aportes públicos y privados, por las herencias no reclamadas, donaciones y un porcentaje de los bienes nacionales enajenados. Además tendrá la misión de registrar, conservar y difundir el patrimonio inmaterial del país, reinvirtiendo regionalmente los recursos correspondientes”.

5.3. Líneas de acción y de proyectos del Fondo. Los trabajos de la CIP, en el marco del mandato recibido de parte de la Presidenta Bachelet y las Ministras de Educación y la Ministra Presidenta del Consejo Nacional de Cultura y las Artes ha precisado y ampliado el ámbito  de los objetivos del Fondo, pudiendo considerarse, cinco líneas de acción (y la capacidad, en ciertos casos de uso de fondos de emergencia):
5.3.1.Adquisición de bienes patrimoniales, y otros bienes protegidos. En la Subcomisión de Incentivos se consideró que esta materia debe ser objeto de negociaciones y, por tanto, con la anuencia y los criterios del Directorio ampliado del I. del P. –como se señala mas adelante-, la Dirección Nacional del I. del P. conduciría el proceso correspondiente. Un punto que guarda cierta relación con esta materia, es el que en la minuta del CMN se menciona como “la primera opción de compra de Monumentos Históricos por parte del Estado”, que existe actualmente y en un cuya aplicación ha habido dificultades ( en el proceso de notificación( a quien se le avisa), el tiempo de vigencia de la oferta, la posición del Ministerio de Bienes Nacionales, según la cual Estado solo podría comprar “ en los casos en que establece la ley base que ellos aplican en esta materia”,y que en la norma “en la práctica no tiene resultados efectivos”.

5.3.2. Contribuir al financiamiento de los gastos de conservación y restauración de bienes patrimoniales inmuebles protegidos. Estos recursos se adjudicarán con base en proyectos específicos mediante concurso público y las normas que se dicten al efecto.

5.3.3 Conservación y restauración de bienes patrimoniales muebles protegidos.
5.3.4 Mejoramiento cualitativo por la vía de investigaciones, catastro y difusión: contribuir al financiamiento en conjunto con otras fuentes públicas y privadas, de investigaciones, difusión, publicaciones, educación patrimonial, catastro, y capacitación en materia patrimonial, en un porcentaje máximo del Fondo a ser fijado anualmente. Las asignaciones con cargo a esta línea serán compatibles con otros recursos que puedan obtenerse de los demás fondos concursables existentes en material cultural, a nivel nacional o regional.

5.3.5. Protección y difusión del patrimonio inmaterial, con base en proyectos y en conjunto con otras fuentes públicas y privadas.

5.4.Criterios de asignación y gastos de recursos del Fondo:

a)Los fondos para adquisiciones ( párrafo 5.3.1)serán objeto de negociaciones por parte del Director del I. del P. con base en los criterios que fije el Directorio del Instituto.

b) Los fondos para conservación ( líneas 5.3.2. y 5.3.3.serán distribuidos en forma concursable, como regla general.

c) Un porcentaje de los recursos destinados a conservación( líneas 5.3.2. y 5.3.3.) podrán ser asignados por el Director Nacional del Instituto del Patrimonio con base en procedimientos y criterios de decisión y control preestablecidos para atender casos urgentes de peligro inminente de destrucción o deterioro grave de bienes protegidos.

 Para esta liberación de fondos en caso peligro de deterioro o destrucción, se propone como criterio indicativo que los montos destinados a este rubro serán fijados anualmente por el Directorio del I. del Patrimonio, según las estimaciones técnicas sobre el grado de peligro que emanen del comportamiento histórico reciente,del propio Instituto a nivel nacional y regional, del CMN y de otras organizaciones técnicas acreditadas.

d) Monto de recursos del fondo que pueden destinarse a líneas 5.3.4. ( mejoramiento cualitativo) y 5.3.5.( patrimonio inmaterial). Se propone como criterio indicativo, y sin perjuicio de lo que se establezca en cada presupuesto anual, que las dichas líneas de proyectos podrán acceder a recursos del orden del 15 al 20% del total del Fondo, dependiendo de las necesidades y políticas específicas que se desarrollen cada año.

5.5. Fuentes de recursos del Fondo del Patrimonio. Las siguientes son las fuentes más recurrentes analizadas por la Comisión  y sobre las que hay consenso, algunas de las cuales deberán ser especificadas:

a) Fondos asignados anualmente por la vía de la Ley de Presupuestos.

b) Herencias vacantes.

c) Recursos asignados por municipios, Gobiernos Regionales y Ministerios.En los dos primeros casos, los fondos podrán ser destinados a la conservación, fomento y difusión de aquella parte del patrimonio que tenga clara identificación local.

d) multas aplicadas a aquellos que pongan en peligro o destruyan bienes patrimoniales.

e) Un porcentaje de la enajenación de bienes fiscales.

f) recursos provenientes de prestación de servicios por parte del I. del Patrimonio(o el CMN) o los que se reciban por asistencia técnica ..

g) recursos que se reciban por la cooperación internacional. En este caso, el Instituto del Patrimonio , una vez perfeccionado legalmente, podrá ser agencia ejecutora o coejecutora con otros Ministerios o reparticiones de proyectos de  cooperación internacional y créditos de fomento ( BID, Banco Mundial). En caso de proyectos de carácter patrimonial en que intervengan otras agencias o los Gobiernos Regionales, se podrán suscribir convenios que establezcan las formas de cooperación que aseguren la coordinación entre dichas iniciativas y las políticas patrimoniales de nivel nacional.

h) porcentaje de recursos obtenidos por juegos de azar.

5.6. Otras fuentes. La CIP está considerando otras fuentes , entre ellas , la proposición de la Subcomisión Institucionalidad de una posible adaptación a Chile del aporte existente en España denominado 1% cultural”, que consiste en que en el presupuesto de cada obra pública financiada total o parcialmente por el Estado, se incluye una partida equivalente al menos al 1% de los fondos que sean de aportación estatal con destino a financiar trabajos de conservación o enriquecimiento del patrimonio Histórico o de fomento de la creatividad artística, con preferencia en la propia obra o en su entorno inmediato.

Cabe agregar que el Anteproyecto de 1997 propone también otras fuentes>:

a) el 1% de los impuestos territoriales y de los permisos de edificación.

b) Las herencias, asignaciones y donaciones que acepte el I. del Patrimonio (CMN).Las donaciones a favor del Fondo estarán exentas del impuesto a las donaciones, lo mismo que las herencias o legados testados en su favor.

5.7.  Administración del Fondo. La administración del Fondo estará a cargo del Instituto del Patrimonio. Los criterios específicos de asignación y la asignación de aquellos recursos de naturaleza concursable, estará a cargo del Directorio del Instituto del Patrimonio (integrado por la Ministra Presidenta del Directorio, el Director >Nacional del Patrimonio y tres Directores con experiencia en la materia designados por el Presidente de la República) ampliado con tres miembros del Consejo de Monumentos Nacionales, elegidos de entre aquellos que no representan instituciones públicas.

La Secretaría del Fondo estará a cargo de la Subdirección del Patrimonio, la que contara con personal profesional competente, a partir de los especialistas que trabajan actualmente en las diversas reparticiones públicas vinculadas al patrimonio.

VI. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO.

6.1.Análisis. Esta materia está tratada en sus elementos de normativa y diagnóstico en el documento Bases de Diagnóstico”, en particular en el capítulo IV, párrafo 4.6. Los monumentos arqueológicos corresponden a alas piezas o a los lugares, ruinas o yacimientos con vestigios de ocupación humana, que existen en un contexto arqueológico, esto es, que no están siendo utilizados por una sociedad viva o en funcionamiento y son propiedad del Estado por el ministerio de la ley. En la reunión técnica de patrimonio en Valparaíso (dic., 28, 2006 en la PUCV) se precisó el concepto de sitio arqueológico, que está “fuera de contexto de uso”, poniéndose como ejemplo la aldea de Turi en la II Región.

Según los antecedentes recogidos por la Comisión, se considera que la ley protege más a los restos materiales que a los sitios arqueológicos. Por otra parte, la ley da tuición sobre los materiales excavados al Museo Nacional de Historia Natural, lo que se ve afectados por la falta de espacio de este Museo. Además, ahora se prefiere que estos testimonios se conserven en los museos regionales respectivos, siempre que se den garantías de conservación y difusión adecuadas y existan facilidades de acceso a los investigadores.

6.2. Protección e incentivos.. Algunas propuestas y áreas de trabajo:

a) Dar facilidades para establecer “museos de sitio”, para que los materiales permanezcan en los lugares en que fueron excavados, cuando ello se justifique y sea posible.

b) Construir bodegas de almacenaje en regiones y en la ciudad de Santiago para depositar materiales arqueológicos y restos históricos. Estos inmuebles deben estar dotados de climatización y ser administrados por la Subdirección de Bibliotecas, Archivos y Museos del Instituto del Patrimonio y el sistema de museos regionales. Los investigadores deben contar con facilidades para el estudio de los materiales culturales depositados en ellos.

c) Disponer de fondos específicos para rescates arqueológicos, particularmente en aquellos casos que no estén incorporados al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

d) Dar al Instituto del Patrimonio (con los lineamientos del CMN), la capacidad de ejercer la supervigilancia en terreno de las operaciones de impacto ambiental.

e) Revisar y, eventualmente, suprimir la entrega del 25% de colecciones y otras ventajas a las expediciones extranjeras. La CIP precisará esta materia en su informe final.

e) Instar a que Chile suscriba el Convenio Internacional de UNESCO sobre tráfico ilícito de Bienes Culturales.

f) Reglamentar y promover la capacitación en arqueología submarina, estudiando un programa de perfeccionamiento y becas con las demás instituciones competentes.

.

VII. PATRIMONIO PALEONTOLOGICO.

 Esta importante materia fue desarrollada en el párrafo 4.7. Del documento de” Bases de Diagnóstico”. Losa monumentos paleontológicos son vestigios de seres orgánicos que se encuentran en estado fósil, es decir, petrificado, lo cual incluye las huellas petrificadas dejadas por estos seres vivos. Y su propiedad corresponde al Estado.

Se recomienda:

a).- Dar un estatuto separado al tratamiento del patrimonio paleontológico o con respecto del patrimonio arqueológico.

b)- Promover la creación de “parques paleontológicos” para proteger no sólo a los restos, sino a los lugares y formaciones geológicas donde se han dado muestras de seres vivos fosilizados.

c).- La CIP analizará el proyecto de la ley actualmente en el Senado, por moción parlamentaria, sobre esta materia. La minuta del CMN señala el estado de avance del proyecto.

VIII.  PATRIMONIO INMATERIAL O INTANGIBLE.
 Esta materia fue desarrollada con cierta amplitud en el documento  de “ Bases de Diagnóstico”, en el párrafo 3.12, en que se detalla la evolución conceptual de este patrimonio y su vínculo con la cultura criolla y la artesanía tradicional. La CIP ha contado también con el aporte de las Subcomisiones y de un grupo de trabajo a cargo de Osvaldo Cádiz .Al respecto se recomienda:

8.1.- Dar un estatus relevante a las manifestaciones culturales intangibles de los pueblos originarios de Chile, tales como:

a) el idioma, cosmovisión, cosmogénesis, técnicas artesanales, ritos y todas aquellas manifestaciones inherentes a su religiosidad, esparcimiento, etc. y promover su estudio y difusión, para que enseñen sus lenguas y su cultura

.

b) dar un estatus relevantes a las lenguas originarias de Chile ( mapudungun, rapa nui, aymará, atacameña, yagan y kaweshkar) y promover su estudio y difusión. Específicamente, promover convenios con el Departamento de Educación Cultural Bilingüe del Ministerio de Educación- y tratar con la CONADI – para que se enseñen y se evite su extinción.

c) dar a los pueblos indígenas voz en la protección de su patrimonio cultural

d) hacer convenios con las universidades que tengan  programas de estudios etnolingüísticas y carreras de formación docente  intercultural bilingüe, para que se desarrollen y se evite su extinción.

.

8.2.  Dar un estatus relevante a las manifestaciones culturales intangibles del pueblo mestizo de Chile, tales como afros descendientes, chilotes, patagones, etc.,

a) en los distintos aspectos culturales, lingüísticos, cosmovisión, técnicas artesanales,  y todas las manifestaciones inherentes a su cultura, costumbres y tradiciones.

b) Promover su estudio y difusión, para que se enseñen sus jergas y su cultura, con especial énfasis en la cultura local y regional.

c) Hacer convenios con el Ministerio de Educación para que se enseñen y se evite la extinción de estas manifestaciones.

d) otorgar una atención relevante a manifestaciones culturales mestizas, como oficios relacionados a la caballería huasa, tales como, chamantería, forja, estribería, talabartería, etc.

e) promover las manifestaciones de religiosidad popular, tales como  santuarios, festividades, y rutas de la devoción popular.

8.3. Sitios sagrados. Tanto en el caso de pueblos originarios como mestizos, hacer catastro y proteger sitios sagrados y asegurar su señalética y delimitación.

8.4. Denominaciones geográficas y urbanas. Proteger topónimos y nombres de regiones, ciudades, pueblos, comunas, calles, barrios.

8.5. .En general, promover el estudio, rescate, registro del patrimonio intangible y asegurar su difusión. En este contexto, la CIP hará las recomendaciones del caso sobre la estructura y procesos vinculados al patrimonio inmaterial, en el Instituto del Patrimonio, entre ellos:

a) organización de una dirección o departamento encargado de esta materia en la Subdirección de Patrimonio y de una línea de financiamiento de proyectos en el Fondo del Patrimonio, sin perjuicio del acceso de los proyectos respectivos a otros fondos en el marco del CNCA.

b) crear archivos y bibliotecas regionales con énfasis en la cultura local (en el marco de la Subdirección DIBAM).

c) Organizar  en el I. del Patrimonio un sistema de registro del patrimonio inmaterial, adecuado a su especial naturaleza y con pleno respecto a las culturas que los originan.El registro se llevará a cabo con criterios y procedimientos preestablecidos, por la vía administrativa. En caso de reclamos, resolverá el Directorio del Instituto del Patrimonio.

d) Sin perjuicio de lo anterior, se recomienda estudiar y establecer un tipo de declaratoria especial de protección  de carácter nacional de determinadas manifestaciones relevantes del patrimonio intangible. Este tipo de declaratorio podrá servir de base también a la presentación de manifestaciones de patrimonio intangible chileno a la s Listas de UNESCO. Las declaratorias de este tipo serán estudiadas a nivel técnico-administrativo y resueltas por el Directorio del Instituto del Patrimonio.

e) Instar a las autoridades competentes del Gobierno de Chile para ratificar el Convenio Internacional sobre Patrimonio Inmaterial de UNESCO.

 f) promover la reedición de bibliografía esencial  de la cultura chilena.

g) apoyar proyectos con cargo a la línea de Patrimonio Inmaterial del Fondo del Patrimonio, sin perjuicio de otras fuentes públicas y privadas.

8.6. Salud y conocimientos vernáculos.

a) Proteger a los cultores y sostenedores de conocimientos vernáculos de una comunidad, tales como medicina popular, cuenta cuentos, poetas, artesanos y otros, y especialmente en lo relacionado con la salud y dar facilidades a sus cultores ( chamanes, médicos tradicionales) para desarrollar su actividad dentro de la comunidad.

b) proteger la herbolaria medicinal 

8.7.  Patrimonio viviente. Creación de un reconocimiento o premio al Patrimonio Viviente o Tesoros Vivientes, que el Estado otorgaría a aquellos cultores relevantes de los oficios tradicionales ( artesanías, canto, danza, relatos orales,etc.), con un beneficio económico que le facilite el desarrollo de su oficio  arte y su transmisión y enseñanza a jóvenes interesados.

8.8. Manifestaciones musicales. Al respecto, el grupo de trabajo sugiere diversas ideas y propuestas para consideración por la CIP – y, eventualmente, por el Instituto del Patrimonio-:

a) Programa de registro, promoción y enseñanza para la ejecución de instrumentos que se utilizan en ritos, ceremonias, festividades. (Arpa chilena, guitarra transpuesta, charango, quena, trutruca, y otros).

b) programa nacional de recopilación y registro de cantores y cantoras populares, especialmente campesinos (y preocupación por su situación provisional, como la incorporación al programa de pensiones estatales para artesanos).

c)promover la reedición discográfica(CD) del registro de audio del Instituto de Estudios Musicales de la Universidad de Chile y otras recopilaciones similares de destacados estudiosos de la cultura popular y del folklore.

IX. MUSEOS.

 Esta materia fue desarrollada en sus diversos aspectos en el documento de “Patrimonio: en la Búsqueda del Eje de Nuestra Identidad”, particularmente en el capítulo III, párrafos 3.6, que trata de diversos elementos de la realidad museográfica nacional y regional, y el 3.7. Relativo a conservación y restauración. Sobre esta base y el trabajo de las Subcomisiones, se recomienda:

9.1. Acreditación. Promover la acreditación de museos conforme a normas internacionales (ICOM).

9.2. Certificación de calidad. Otorgar facultades al Instituto del Patrimonio para certificar la calidad de Museo de una institución que custodia patrimonio, previo cumplimiento de las normas técnicas y profesionales. En estas actividades intervendrá la Subdirección DIBAM y el directorio del Instituto del Patrimonio en las decisiones finales.

9.3. Recursos. Se continuará con el plan para dotar de infraestructura adecuada a museos que no la tienen, especialmente para la conservación preventiva del patrimonio que custodian (climatización y bodegas). Igualmente, se estudiará el establecimiento de una línea de proyectos en el Fondo del Patrimonio para recuperar bienes muebles patrimoniales que se encuentren fuera del país o en peligro de desaparecer.

9.4. Seguros. La CIP y las subcomisiones recibieron diversos testimonios sobre el encarecimiento de los seguros para traslado de obras de arte a exposiciones, particularmente a partir de los atentados del 11/SEAT. Del 2001. Se convino reglamentar la posibilidad  de un seguro con apoyo estatal para asegurar obras patrimoniales chilenas que sean exhibidas en el extranjero y para aquellas exhibiciones de patrimonio extranjero de alta relevancia hechas en Chile, previa calificación del Instituto del Patrimonio. 

X. CATASTRO E INVENTARIOS.

 Esta es una función de importancia patrimonial y, a la vez, de naturaleza técnica, que será asumida por el Instituto del Patrimonio. Con base en las recomendaciones recogidas por la CIP, se propone:

10.1. Organizar un catastro del patrimonio. Una base para esta labor es el catastro de bienes inmuebles que posee el Depto. de Monumentos Nacionales del Ministerio de Obras Públicas, el Inventario del Consejo de Monumentos Nacionales y otros trabajos ya adelantados en cuanto a artesanías, patrimonio religioso, militar e inmaterial.

10.2.Apoyar la creación del Centro Nacional de Difusión y Archivo de las Artes Escénicas, que registre y preserve la memoria patrimonial de la danza y el teatro nacional (cuya necesidad está detectada tanto en el documento de formulación de políticas del CNCA como en el propio documento de la CIP de noviembre del 2006 en su párrafo 4.4.)

10.3.  Inventarios. Incentivar la facción de inventarios y catastros del patrimonio cultural de la Nación. Entre otros recursos, y sin perjuicio de las labores que pueda llevar a cabo el I. del P a nivel nacional y regional, podrán presentarse proyectos por personas naturales, universidades, corporaciones y fundaciones con objetivos patrimoniales, etc. a la línea  de Mejoramiento Cualitativo del Fondo del Patrimonio (párrafo 6.2.a) de la presente Acta).

XI.  DIFUSION y EDUCACION PATRIMONIAL

11.1. Incentivar la difusión del patrimonio cultural de la Nación por diversos medios, entre ellos mediante publicaciones financiadas, entre otros fondos públicos y privados, por la línea de Mejoramiento Cualitativo ( párrafo 6.2.e) de esta Acta) del Fondo del Patrimonio.

11.2. Premios a aquellos que se destaquen en la investigación, promoción, educación, difusión, conservación del patrimonio.

11.3. Incentivos al turismo cultural sustentable (mencionado como Principio Básico en el documento de la CIP de noviembre del 2006, en el párrafo 2.11), en programas coordinados con SERNATUR con miras a reactivar o poner en valor sitios históricos, arqueológicos, gastronomía tradicional, fiestas regionales, etc.

11.4. Promover y otorgar un estatus especial a la artesanía tradicional, en coordinación con otros programas públicos y privados.

11.5. Apoyar y promover programas, guías didácticas, módulos, publicaciones y actividades escolares y extraescolares  de educación patrimonial en coordinación con el Ministerio de Educación, 

11.6. Promover la racional inclusión de las temáticas del patrimonio en los curriculas escolares y en los objetivos específicos y transversales de los distintos niveles de la educación, en coordinación con el Ministerio de Educación.

11.7. Dar mayor realce a nivel nacional y regional a la celebración del Día del Patrimonio.

XII. INVESTIGACION.

12.1.  Promover convenios con CONICYT (Fondecyt y otros fondos) para promover la investigación en patrimonio, sin perjuicio de los proyectos que pueda financiar la línea de Mejoramiento Cualitativo del Fondo del Patrimonio.

12.2.  Apoyar mas fuertemente al FONDART, en lo que se refiere a proyectos de patrimonio.

12.3. Becas. En coordinación con otros programas públicos y privados, establecer un sistema de becas para promover la profesionalización y capacitación de profesionales en conservación, restauración, e investigación del Patrimonio cultural en Chile y en el extranjero.

12.4.Incluir en la Ley de Donaciones Culturales el apoyo de privados a la investigación, catastro, inventarios y capacitación en los rubros de investigación, conservación y restauración del patrimonio cultural.

XIII. RELACION DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL..
13.1. Concepto amplio del patrimonio. En el documento de “ Bases de Diagnóstico”, párrafo 2.2.y otros se recoge el concepto amplio de patrimonio protegido que promueve la UNESCO y las propias políticas en la materia fijadas por el CNCA en el 2005 y que envuelve el patrimonio cultural y natural, sin perjuicio de que este último cuente con una institucionalidad diferenciada. 

13.2. Coordinación y período de análisis a nivel gubernamental. Al respecto, cabe mencionar cuatro aspectos:

a) Mantención de las actuales funciones. la institucionalidad actual del CMN le otorga funciones en materia de santuarios de la naturaleza y otras que continuarán siendo ejercidas por el CMN y el Instituto del Patrimonio , en lo que les corresponda. Igualmente, las funciones que en materia de patrimonio natural tiene la DIBAM, por medio del Museo nacional de Historia Natural y otras.Algo análogo cabe anotar con respecto a los informes que se dan a la CONAMA y COREMAS durante el proceso de evaluación del impacto ambiental.

b)Período prudencial para definir coordinación de políticas de patrimonio cultural y natural.Las políticas que se dicten en materia de patrimonio natural deben considerar tanto las propuestas que provengan de la respectiva institucional ( CONAMA, CONAF), como del Instituto del Patrimonio, de modo que el país pueda tener una mirada integrada para la defensa de su patrimonio. No es posible en la actualidad entrar en el detalle de esta materia por cuanto ambas institucionalidades, la del patrimonio cultural ( I. del P.) como la de la CONAMA( Ministerio de Medio Ambiente) están en proceso de revisión y cambios legislativos. Por tal motivo, la CIP propone que se considere al efecto un plazo prudencial, por ejemplo hasta el 30 de junio del 2008, para que esta materia sea resuelta y reglamentada.

c) Algunos mecanismos de coordinación. Sin perjuicio de lo anterior, desde ya pueden convenirse algunos mecanismos de coordinación de carácter permanente como, por ejemplo, la presencia de la CONAMA y la CONAF en el CMN. y de la Ministra(0) Presidente del Instituto del Patrimonio en el Consejo de Ministros de la Conama.

d) Acceso parcial al Fondo del Patrimonio y reciprocidad. La línea 5.3.4. del Fondo del Patrimonio, sobre mejoramiento cualitativo, podrá financiar proyectos de investigaciones, publicaciones, capacitación, etc. relativos al patrimonio natural y a la interacción entre los patrimonios cultural y natural.de modo recíproco, proyectos de patrimonio cultural podrían acceder a fondos que se creen de protección  del patrimonio natural.

e) Otras formas de participación. Cualesquier otra forma de participación del Instituto del Patrimonio- y de la institucionalidad patrimonial, en general- en programas relativos al patrimonio natural será definida en el período mencionado en laletra b) de este párrafo(esto es, hasta el 30 de junio del 2008).

13.3. Algunas áreas específicas de atención: En este contexto, se propone:

a) Cuidado. Promover que comunidades y organizaciones y grupos responsables cuiden o se hagan cargo de áreas silvestres protegidas que estén dentro de sus ámbitos, relacionándose con la CONAF.

b) Planes de manejo. Formular y reformular planes de manejo de áreas silvestres protegidas y promover una política nacional de incremento de visitantes en esas áreas.

c) Reservas de la Biosfera. Sancionar políticas sobre reservas de la biosfera, en coordinación con CO NAMA, SUBDERE y otros organismos.

d) Apoyar las recomendaciones establecidas en la Estrategia Nacional de la Biodiversidad, en coordinación con CONAMA y demás organismos e instituciones competentes.
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